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PROCESO
CAUSANTE
RADICACiÓN N°
ASUNTO

: SUCESiÓN
: NÉSTOR ALONSO JARAMILLO ALVAREZ
: 2015-00495
: APRUEBA PARTICiÓN

,REPÚBLICA DE COLOM81A

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
VILLAVICENCIO - META

SENTENCIA No. 052.

ViNavic:encio, siete (7) de abril de dos mil diecisiete (2017)

ASUNTO A DECIDIR:

, , ,

Procede el Juzgado a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro del juicio
de sucesión del causante NÉSTORALONSO JARAMILLO ÁLVAREZ.

ANTECEDENTES:

Mediante providencia del 26 de noviembre de 2015, se declaró abierto y radicado
el juicio de sucesión intestada del causante NÉSTORALONSO JARAMILLO ÁLVAREZ,

, J se'ordenó emplazar a todas las pe~onas que se crean con derechos a intervenir
én el presente juicio sucesora" para' que ,se' hagan parte en la facción de
inventarios y avalúos;, fijar edicto como lo dispone eiort. 589 del C. de P.c.,
reconociendo a las menores L/NA MARíA JARAMILLO GÓMEZ y ¡_UCIANAANDREA
JARAMILLO Ríos como herederas del causante yola señora GLORIA ELlZABETH
GÓMEZ GUTIÉRREZcomo 'cónyuge sobreviviente del mismo.

Efectuadas las publicaciones de ley, él día 9 de febrero de 2016 se fijó fecha para
llevar a cabo diligencia de inventarios y ovemos 'la cual se,realizó el 24 de febrero
de 201Ó, aprobando los inventarios y avalúos presentados, sedecretó la partición
desighando a los apoderados judiciales como partidores.

Por providencia del 3 de marzo de 2016, se ordenó oficiar a la DIAN a fin de que
expidiera el respectivo paz y servo.

, \

En providencia del 26 de mayo de 2016 se requirió a la parte interesada para que
acreditara el diligenciamiento del ofiCio dirigido a la O/AN.

,Allegado el paz y salvo, por auto del 29 de septiembre'de 2016, se requirió a los
partidóres designados para que proceda" de conformidad. '

Presentado elfróbajo de partición (folios 109'0 120), por auto del 24 de febrero de
2017 se corrió traslado de conformidad con el artícu/o,509 def, Código General del
Proceso.
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Mediante auto del 22 de marzo del año en curso, se ordenó reajustar el trabajo de
partición.

\

CONS'DERAC'ONES DEL DESPACHO:

Elartículo 509 del Código General del Proceso señalai

"...una vez presentada la partición, se procederá osi:

1. . El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el
cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitarlo En los demás
casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados por el término de
cinco (05) días, dentro del cual podrá formular objeciones con expresión de los
hecno: que les sirva de fundamento.

2. Si ninguna objeción se propone, e/juez dictará sentencia ciprobatoria de
la partición, la cual no es apelable .

.(...)

7. La sentencia que verse sobre bienes sujetos a registro' será inscrita, lo mismo
que las hijuelas, en las oficinas respectivas, en copia 'que se agregará luego al
expediente.

'La partiCión y la sentencia que la apruebe serán protocouzada: en una notaría
del lugar que eljuez determine, de lo cual se dejará constancia en el expediente".

Teniendo en cuenta la' normativa referida, y como quiera que no se propüso
objeción alguna contra el trabajo de partición óbrante de folios 125 a '1'37, el
Despacho le impartirá s,uaprobación.

En consecuencia, se ordenará la' inscripción de la sentencia sobre los bienes
adjudicados sujetos a registro, lo tnsmo que de las hijuelas existentes en la oficina
de registro respectiva. Copia de la inscripCión deberá agregarse al expediente.

" .
Por último, se ordenará la protocolización del expediente en la Notaria Tercera del
Círculo de Villavicencio.

Conforme a lo expuesto,' el JUZGADO CUARTO DE FAM'LlA DE V'LLAV'CENC'O
(META), administrando justicia en nombre de la República de Coiomoic: y por
autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: APROBARel trabajo de partición que obra de folios 125 a 137, realizado
dentro del presente juicio, de sucesión del causan té NÉSTORALONSO JARAMILLO
.ÁLVAREZ.
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SEGUNDO: EXPEDIRa costa de los interesados copias auténticas del trabajo de
partición y de esta sentencia,' para la inscripción ante la entidad de registro
correspondiente. Copia de la inscripción deberá seragregada al expediente.

TERCERO:ORDENAR la protoco/~zación del expediente ante la Notaría Tercera del
Círculo de Villavicencio. / ,

NOTIFíOUESE,

La presente providencia se notificó

por EStl0 NO•• > 7il del

L ABR 201l'

LEIDYYULlETH ~"'REZS~lLv
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